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BARCELONA, 
\ 

DIARIO DE 

Del viérnes 8 de setiembre de 1820. 

La Nati·vidad de imestra Seiíora, r San Adriano mártit·. 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de San Sebastian , de Pl). CC. 
MM:. : se reserva á las siete. 

. Sale el Sol á las 5 h. 58 m. y se pone á las 6 h. 22 m. 

1 
ｲｾ＠ hoca• .. Termómetro. Barómetro. 1 

Vientos y Atmosfera. 

6 11 noche. 18 grad. 2 23 p. 1 1.2 o. sereno. ' 

7 6 mañana. 16 7 28 1 5 id. •id. 
id. 2 tarde. 19 o 28 2 1 N. O. id. -. .,..,f'?MjjiAJcif3fttW v:n:m srm:r;-r-wn ·nn= ...... 

JJfando militar. 1 r 

Servicio de se1i.ores gifes :r ?ficiales. 

Comandante el coronel D. Domingo Dublaisel. . 
Señores oficiales D. Félix ·Tuda ,' D. Domingo 'Camps, D. Pablo Ca- . 

sas , D .. Antonio Montori , D. Ja)me Carbonen, D. Josef de ,Moya, D. 
]<'rancisco Rotjés , D. Miguel Auguet , D. Jnan Peix , D. Estéban Segl'i , D. 
Juan Clavillart, D. Paladio Juncá , D. Antonio Gomez , D ... Josef R1-
has , D. Josef Puigbentós , D. Josef Maria Guardia y D. Josef Campruhi: 

Orden de la ,plaza tlel 7 de setiembre de. 1820. , _, 

Al Señor Gobernador de la plaza comunica el El\cmo. Seiíor Ca
pitan General de ' este ejército y principado la Real orden siguiente'! 

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guer
ra me dice lo que sigue : Habiendo llegado á noticia de S. ·:M. el abuso 
inboducido en las tropas y muy particularmente eu el servicio diario 
d!e las plazas de marchar con el· arma á dis-cl:ecion y filas abiertas , ha
tiendo al mismo tiempo marcha con las cajas ó cornetas , y llevando por 
consiguiente el pa,so ; y siende esto contrario á lo prevenido en el re
glamento y aun ele perjudicial influjo por el hábito que pro(luce de mar-· 
char con filas abiertas en otra ocasion que en la columna y paso de 
camino , conocido lo muy esencial que es para las maniobras el que la 
tropa se acostumbre á marchar con la mayor precision y union de sus fdas 
ｾ＠ hilecis cuando suene la caja y deba llevar el paso sin que aquel la suene 
y solo con distancias en la olgura calculada del paso en ｾ｡ｭｩｮｯ＠ ' el ney se 
ha servido recordar se ･ｮ｣｡ｲｧｾ･＠ IDl!Y ¡>articularmente á los inspectores y 
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directores de las armas para que hagan observar e] reglaménto y pongan' 
particula1· alencion en que este abuso se deotierre , cuidaudo al propio 
tiempo de !ó:iUe á' las tropas bieu sea en grandes Ó pequei1as facciuues no 
Se les haga marchar mas <jUe lo nmy preciso y siempre a fl"<JUeñas dislan
cias al paso compasa<;lo y con filas cerradas , para que asi Jo vedfiqueR 
siempre con la mayor preeision cuando se les mande, y no contra1gan por 
el cansancio ó el descuido el hábito tan perjudicial para las man1obras de 
ensanchar sus filas •y aun muy particular sus hileras; siendo igualmente la 
voluntad de S. M. que en ningun caso incluso el de la columna de parada 
u honor se marche con filas abiertas al paso compasado , pues la marcha 
con f1las abiertas debe tener solo lugar en la coluna de camino , en los 
casos y por los medios prevenidos en el reglamento y poniéridolos en uso· 
en el · todo y no en parte corno ahe>ra por abuso .se ejecuta.'' • 

Y para que tenga el debido cumplimiento en esta plaza, el Excmo. 
Sr. Gobernador encarga muy particularmente á los· ｧｾｦ･ｳ＠ de los cuerpos 
oe su guarniciorí ejecuten puntualmente cuanto previene S. M. en la an
tecedente resolucion. 

De orden del Excmo. General Gobernador de lá plaza= El Sargento 
mayor' renlura . JJ/ena. --------

El Sr. Gefe superior político de esta provincia, híl dirigido ¡{ _todos los 
.Alcaldes oonstitucionales Jo la misma, el edicto siguiente: · 

<<El sistema Constitucional que nos rige, fundado en todos sentidos so
bre las bases del bien general , ha dado á las atribuciones de los Gobier
nos politicos de los pueblos todo el carácter de justicia , beneficencia y pu
I'CZa que son los eteí·nos principios de la ley bienhechora del hombre. En
tre los diversos objetos que constituyen el gravisimo deber de estos Go
l>ierrlos , se hallan el. facilita-r gratuitamente los ｰ｡ｾ｡ｰｯｲｴ･ｳ＠ con que vjaja
rcn los ciudad<tnOs·; el no ･ｸｩｧｩｲｬ･ｾ＠ el menor interes por los juicios de eon
ciliacion que cele'bren; y en fin el desempeñar sin ilÍDg\lU salario ni ･ｾﾭ
Jumento ,sus respecti\IOS cargo11 los alcaldes , regidores y procuradores sm
dicos. Asi es, que estas instituciones de razon y conveniencia palilica, pro
hiben. toda clase de exacciones sobre aquellos J)Untos , poniendo en las ma
uos de las atltoridá:des civiles los medios ｢･ｮ･ｦｩ ﾷ ｣ｾｳ＠ de 'egercer sus funciones, 

. :sin que. pueda dárseles el odioso color· de la impureza. 
Los ciudadanos todos deben tenerlo asi entetidido , y tambien que rus 

pretensiones d.irig·idas por el orde» politico y gubernativo, no necesitan 
,del indecoroso y reprobado apoyo de las ofertas pecuniarias. Este arbitrio 
que tiene comunmonte. su origen de la injusticia de las peticiones, se 
ha propueste ya á alguno de Jos oficiales de mi secretaría ; y si hi€11 no 
he tomado providenoia alguna contra aquellos que en vano lo han .hec4o, 
por cousiderar que su falta no procedia de malicia, ·no podré desentender
me en lo sucesiv0 de casti¡;ar al f{Ue pretenda corromper por estos me
dios lll conducta de dichos oficiales, c:uya integridad me es hasta abora bien 
conocida. 

L!.l3 alcaldes constitucionales de esta provincia harán lijar es-te ｡ｶｹ［ｾ＠

en tGdus los pueblos de ella para 1a cornun inteli¡enoia. Barcelona 6 4e se
liernbrede ＱＸｾＰＮＺＺＺＺＺ＠ Josef de C1stellar.'' 

Y de orden ､ｾｬ＠ espresado Sr. Gefe superio1· político , .se nisa al pú..blico pa 
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ta su eonocim·iento. 'Barcelona 7 de setiembre de 1820. =Por ause11cia del se• 
cr.etario. = A ndt·es Rubia no. ____ ... .. _________ , ___ ,......___.._ __ _ 

ESPAN A. 

:Madrid 29 de agosta. 

' ARTÍCULO ｄｾ＠ OFICIO. . 

Cirrulm· del tribunal especial de GuetTa y Jlfcu in a_. 
1.1 Enterado el tribunal espeéial de Guerr,a y l\hrina de los autos ori

ｾＱｮ｡ｬ･ｳ＠ que · con fecha de 10 de febrero de 1817 remitio al ･ｾｴｩｮｧｵｩ､ｯ＠ Con
sejo supremo de la Guerra· el vi rey_ y ca pitan general del nuevo reino de 
Granada, seguidos en aquella capital para comprobar la conducta que tu
Yieron los gefes, á cuyo cargo estuvo la defensa de Sta. Marta, cuando en 5 
de enero de 1813'·}a evacuaron las' tropas de S. M., á consecuencia de l a 
invasion que hizo en aquella plaza el aventurero frauces Lavatud , capita
neando á los rebeldes de Cartagena, consulto al Rey, despues de haber 
oido á. su fiscal militar, lo que tuyo por conveniente ; y habiéndose S. M. 
conformado con el dictamen del tribunal 1 por su Real resolucion de 22. de 
julio último se ha servido mandar, · entre otras cosas: Que ' debp ､ ･ ｣ｬ｡ｲ｡ｲＮｾ＠
se (como se declara) la nulidad de todo el proceso; y que ﾷ ｳｩｾｮ､ｯ＠ 1mposibie 
'subsanar los vicios que contiene , se ｡ｲｾｨｩｶ･ｮ＠ cuantas diligeJacias se han 
practicaclo relativas á la evacuadon de Sta. Marta, declarándose que tÜ ･ｬｬ ｡ｾ＠

ni el fallo del consejo de generales puedan perjudicar en manera alguna el 
honor y buen concepto del gobernador interino D. Josefdel Cast:illo, del de 
la misma clase b. Francisco Perez D:w:ila; el de D. Vicente Talledo , c.oro
·nel de ingenieros, ni el de igual clase de 'infanteria D. Juan Ximenez, co
mandante del batallan de la Albuera; y que todos sean repuestos en ｳｵｾ･＠

'respectives empleos y en el goce de sus sueldos , con abono de los que le
gitilnamente -les hayan correspondido , opcion y derecho á los grados y ､ｩｳｾ＠

·tiuciones ·que baR debido obtener en el largo liempo que han estado pro
tesados, ｾ･｣ｬ｡ｲ￡ｮ､ｯｬ･ｳ＠ ademas salvo su derecho para que puedan repe!ir 
colltra quten haya lugar los muchos y graves danos que se les han ocasiO
nado, h11ciéndose público en la orden general del egército. 

Publicada en el tribunal la anterior Real resolucion, h a acordado la
comunique á V. como lo ejecuto, para que ､ｩｳ ｰｯｮ ｾ｡＠ el debido cumplimien
to ea la parte que le toca , publicándola en la orden general de ese egér
cito , con arreglo al art. 23', tit. 6.0 trat. 8.0 de las Heales ordenanzas ; y de 
haberlo asi egecutado espero se servirá V. darme ,aviso para noticia Uel tri
bunal. Madrid 16 de agosto 8.e 1820. --------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Sr. Editor: No dudo que como amante del benéfico sistema que feliz
mente nos rige , d'ispensará V. con prefereneia un lugar en su periódico 
de mañana á lá fina manifestacioil de agradecimiento que ha i):irigido á 
S. E. la Diputacion provincial la sociedad patriótica de la ciudad de Tor-

, tosa por hahe( decretado la abolicion de los exorbitantes derechos de quin
calla , miel , cera, jabon bland-o ¡ lino , l.a)la , cáiiamo , viúo ｾ＠ vend.i.tcia, 
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imperiage , pescado fresco , jabon , sosa , barrilJa y madera , con que peM 
chaban á los vecinos de aquella comarca, y cuya publieacion ha aua,.n...
cado los mas afectuosos vivas á una infinidad de perscn;.s que ignoraban 
]a benéfica influencia de las nuevas instituciones, como mas por ･ｾｌ･ｮｳｯ＠ es 
de ver de la carta que acabo de recibir de uno de a(1ue1los vecinos y es 
como sigue. 

«Querido amigo ¡De que placer te ha privado la ausencia ! Hubieras 
visto en esta ciudad y su comarca lo que no sé esp1·esarte, y pourás mejor 
inferir de la felicitaeion que con esta fecl1a se di,ige á la D1 J'éltac:on pro
vincial y dice asi. =Excma. Diputacion provincial.=: La wciedad patrioM 
tica tortosina que como las demas de su instituto se complace en e.l aumento 
de prosélitos en las nuevas instituciones y que ve con seutnniento que l01s 
circunstancias no hayan permitido al Gobierno aliviar desde luego á loh pue
blos de cargas que arreglado el ramo de Hacieuda esperamos ver quitadas, 
al ｦｾｬｩ｣ｩｴ｡ｲｳ･＠ á si mi:;rna por la be11éfica disposicion por la que mandand() 
V. :& c1ue para el tan lo de lo que se gastaba ele los fondos que redituabaalos 
derechos llamados at¡ui vulgarmente dr:,rec!tos deL puente, en el alumbrado 
y der:aas gas los municipales de esta ciudau, se proponga por su ayuntamiento 
uu m •. :dio que equivalga á dicha cantidad, manda queden suprimidos desde 
luego dichos derechos de pueute , felicita á V. E. por el beneficio que acaba 
de ofrecer á estos veeinos: beneficio que nos ha dispensaJo la satisfaccioQ, de 
oir vivas que en todo el tiempo que contamos de regene1,acion p0Íitica no 
habían resonado aun eu esta ciudad. Vivas que á manera de la mortí
fera artillería aterran J los miserables que acaso aun coufian en la apa
tía de este docil pueblo en lo general , iuaccion resul Lada de su ignoran
cia, y por la qne necesitan tocar materialmente digámoslo así, las ｶＮ･ｮｾ＠
tajas que la Constitucion les ofrece para opiilar b.ien, ､ｾ＠ ｾｬｬ｡＠ : Viva$ q}le 
nos han ofreeido sin duda algunos miles ele adictos mas al sagrado código: 
Vivas en fin que asegurando el bien de los mismos que los pronuncian 
esperarnos decidirán en favor del nuevo sistema á los que acaso por sus 
intereses 11articulares desean otro.= Dignese pues V. E. recibir nuestra .fe
Ecitacion segura de que pediremos al supremo Legislador dispense á 
V. E. sus beneficiOS> y conserve en tan buenos sentimientos en bien dt: sus 
conciudadanos los tortosines l los de toda la prpvincia y los ·de toda la 
11aciou. = Dios guarde &c.= No dudo que te congratulatás con nosotros 
de un acontecimiento que aunque consecuente al sistema actual ha qu!
tado las telarañas á un sin número de incautos que teuia enbaucados el 
charlatanísmo de la solapada hipocre'SÍa y pervenidad servil. Por Dios no 
retardes tu regreso si quieres disfrJitar de la halagüena penpectiva de tan 
deseada . metamorfl:lsis. Tortosa '2 de setiembre de úl2o." 

Creo que esto no ¡;er;Í indiferente á Vd. Sr. Editor ·y no dudo que 
se ocupará á hacer entender al pueblo que todo lo debe co¡¡fiar del sis
tema coustitucio11al ; pero que es necesario esperar su tif'mpo, pues que 
no se l1izo Zamora en una hora , y que no está muy dislaute d dia 
que bentler.irán á los padres de la patria , con todo lo demas que Vd. 
sabrá mejo1· ･ｳｰｾﾷ･ｳ｡ｲ＠ que este su apasionado y S. S. 

Uno de los siete ú!fantes de Lara. 
ＭＭＭＢＧＭＭ ｾ＠ ... t. ---

La ｡｣｡､･ｭｾ｡＠ nacional de medicina práctica de esta ciuda¡l, que apeaas 
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t.nvo noticia en el aiw de 1787 por medio de su '_socío ' intimo de Menorca 
D. Miguel .Oleo de que .la peste se babia decla'r-ado en aquella isla entre . 
algunos de los esclavos recien venidos. de las mazmorras· de Argel , cuando 
la -sola consideracion de la facilidad con que podia cundir en esta ciudad). 
por la poca distancia á que se halla de Mahou ·, la obligó á tomar las ｬ ｭ｡ｳｾ Ｇ＠
-serias medidas para alejar de esta provincia ;tan· terrible mal , que por •; 
las acertadas providencias dtil E'Xtn:o•. Si·. ·cotlde de ·Cifnentes· , , se sofocó en 
aquella ｩｾｬ｡Ｎ＠ • · , • l " >' • • • ,... 

L'a academia misma , que.al sabet, C<Ytl fecha del•. 1·7 d·el -pasadG junio 
po:r sn sócio ｩｮｴｩｾｮｯ Ｎ＠ D. Fmncisco Oleo vocal de la 1 junta de sanidad·d-e ;.Pál
ma ｾ＠ hijo del mencimuido ,,D. Miguel ya difunto el verdad"'·oJ caránter ､ｾ＠
la enfermedad réuan:te en •Son-Servera oon· ｣ｾｮｴ｡ｳ＠ n0ticia,s exactas eran 
necesarias' para :correSJ)Onder diguarr{(!nte ·fh c'Onfiauza•, q.ae . viene merecida 
de S. M. , al paso· que recuerda · con dolor los sa:crHieios del malhadado Do u 
Miguel Pascual, · cuyas cenizas respetará• la posteridad 1 no na podido ｭ･ｾ＠
nos que mirar · eón entusiasmo las sabias ｭｾ､ｩ､｡ｳ＠ hijas de la ilnstracion del 
médico honorario de cámara 'de S. M., y consultot· de los ej.ircitos nacio
nales Dr. D. Antonió de •. Almod.ovar como inspector del cordon de sanidad, 
é igualmeu te los ser.v.icios 1patriótiros , J y cb in fa tigab!e zelo prodigados por 
el Dr. D. Juan Lliteras á aquellos desgraciados isleños, de cuyas reS'ultas ·su
frio .el contagió. ;. Ｇ ｰｭｾ Ｇ ｣ｮｹￓｓＰ＠ relevÍÚ'Ites motwos· vÍlno en .aclamar por sus 
sócios Últimos á estos dos beneméritq>s profesores. • ' •' 

Esta corporaoion acaba. de r.ecibit-.crrm satisfaccion particular la contesta
cion de sus nuevos sócios , que inserta de <núm. 1 y 2 T al . tiempo que se 
felicita' por tan: digna . e}eeC.ÍO{l l l ' •tiene igttalmen te ]a complacencia de tras
lacJ.ar al público el rtestimoniq thf ,gx.atitud r,··coti que ban.admi.tiJ(reste pe
queñot¡ aunque puro· ｯ｢ｳ･ｱｵｩＬ ｊＴ･ｾｩ､ｯ＠ j'llstamente á la ilustraeion y · zelo 
que forma sus sentimientos de hurnanidad; ' iBuoeloua;l fD -de· Ｎ ｳ･ｴｩｾｭ｢｣｣＠ de 
1B2o. =De acuerdó de 1a· academia.= El ciudadano Rafael S leva sócio se,.. 
ctetario. 

· ｎｾￍＡｴｮＮ＠ .1.0 .=;M. J. S. : He recibido el oficio qe V. S. del 5 del cor
riente , •pfur .el que rne .avisa q-ue 1 esa flacional · academia métlico-práctica 
me ha aclarnndo ｰｾｲ＠ uno de su¡; sócios 1ntimos poo: los servicios que ll.e 
Ｚｰｲｾｾｴ｡､ｯ＠ eli esta ·desgraciada época da:, Ja peste .. Tan , inesperada notieia no 
de¡o de causarme una suspensicm agradable, al paso que me eonven.ció de 
p ;onto , gue una aecion tan fina y generosa uo podia reconocer otro ｭｯｾ＠
'Vli ｱｾＱ･Ｎ＠ el de la ilustracion y la virtud, único solio que ocupan los 
magnarnmos y magestuosos sentimientos ', que -tan armoniosamente bri
llan en una corporacion tan sabia. ¿Qu-ien sino V. S. ha sabido hasta ahora 
e-levar á los verdaderos hijos de Esculapio á Jas accivnes heroicas solo con 
encender un noble orgullo con el cebo cl:eseaJ,o de las dis tinciones y ho
nores de su profesion? ¿ Hay acaso gloria 111as · sublime para nn profesor 
honesto , que la de ver sellados sus procechmientus con la ao1arnacion de 
una docta asamblea que le quiere en su mismo cPntro? Hay acaso re
sortes mas poderosos , que puedan desarrollar el espíritu, el ｾ･＠ ni· 1 y las 
ｾｮＺ｣･ｳ＠ , . y que arrojen al hornbre á las mas ｡ｲ ｲ ｩｾｳｧ｡｣ｴ ｦｊ ｓ＠ emp.resas que los 
l!lcentJvos de ser coronado con el J.istin r>uido diploina de sus mismos ｣ｯｭｾ＠

- ? o paneros . . 
Puedo hacer constar á V. S. que por mis penosos trabajos he . renun.--, 
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<liado suelaos ' Ｎ ｧｲ｡ｴｩｦｩ｣｡｣ｩｯｮｾｳ［＠ ｰｲ･ｭｩ･ｾ＠ r recompensas concibiendo que 
todo ciudadano dehia servir á la . ámada pattja let} tan. estremada$ ao,.us.
tias con el sólo objtto · de . consolarla. ¿Y. ｲ･ｴｯｩｮ｣ｩｾｩ｡＠ yo eL precioso

0 
ti

tulo con que me ha,n ensalzado loa graltlltos J sinceros ｲ｡ｾＬｧｯｳ＠ de gene·
ｲｯｾｩ､｡ｾ＠ / y ｧｲ｡ｮ､ｾｺﾡＨ＠ de . ｾｲｩ｡＠ aca:lem;ia .:t.ab .vjrr.u@sa ?· ¿No espondria yo 
m1l VLclas eh .meq&o del \!OfJlZr;,C@!Itaglp Ｌ Ｌｊ ｳｾ｢ｴＱＡｮ､Ｇｏ＠ que ·Uit1 cuerpo tan ·cien.,. 
tifico )y ｲ･ｳｰｾｴ｡｢ｬ･ｱ ｈ ｡ｵｭｊｵｾ＠ :dist.a,ote de n:ti' amnicilio , . está vélando ｳｯｾ＠
bre mis acciones , y que eon la mas dulce ｳｯｲｰｲ･ｾ｡＠ me prcdif,a los 9'b
sequios t de '"'Siis fmas acentlraUos seulimieufos? Sin -la efusiou de .mjs. co
piosas lagrimas no hubiera ·podido adquirir un tierno y pacifico desaho
go para llegar á comprender el valor que debe darse á una aecion tatt 
･ｳ｣ｬ｡ｲ･｣ｾｴｬ｡＠ ,, que IS@]o s.e ve, an(:}l&.da en · el lihro de. las virtudes. 

Por · lo .:tan\lo. admito con ·'tod_a Jn, eméoion de mi alma la cándida 
y sendilla. esp.resi¿'M " que v. Ｘｾ＠ me,: ha disp.ensado de ｳｯ｣ｩｾ＠ intimo de su 
mcportcion , !i quie1 bo puedo· ce>rllesponder sino con , los mas veníficbs 
testimonios de, ·mi gratitud, y con ennuecerme co.n eb carácter de per .. 
tcneceL" á un,a. asamblea tan justa, . como Jih,'ltrada. Dios ·guarde á V. •S. 
muchos. a•ñiJsj Palma y agosto J;7 . de t82a .• c 1Antcioio de Aluíodóvar. = 
Sr. ｖｬ｣･ｾｬｬｲ･ｳｩｲｬ ｴ ｬｌ＠ te ,.\y' ｾﾡＮ￭｣ｩ､＾｡ Ｌ＠ de ｾ｡＠ ,a:Clldtniit. .• pa.t:ie>nal· -de lmedrcina priic .. 
tica de Barceloua.'l ' '·' · ;o• ,J .l1.si -.oll. •, ｾ＠ -m· ,; 1 

, , · 

ＮＺＺｊ［ｾ＠ Nrí¡m• ＲＮｾＺＺＺＺ＠ klnn a1gu1l' atraso Ｍｲ･｣ｩ｢ｩ ｶ ｾｬ ｲ＠ ｯｦｩｮｾｯ Ｎ［ ｣ｬ｡Ｎ＠ V., S .. rcon fecha deL 
5 del corriente, en c¡uc me participa ｾｾ｣ ＮＧ ･ｳ｡＠ academia de medicina ｰｲ￡｣ｾ Ｂ＠

tiéa ' ha tenidb ·;\. bien aclamal'llle por Wlo.de sus•.socios· l(l;limos. No ruedo 
menos de manifestar á V. S. lo grato ... que • ha, sido á mi,corazcm tama· 
ño nombramicnb<!l; tat1to mas . ｳ｡ｴｩｳｦ｡ ｾ ｢ｯｲｩｯ ｲ ｬ ｵ ｣ｵ｡ｩｬｴｯ ｲ［ ［ｭ･ｮｯｳ Ｌ＠ esperado. NI.l . 
.zelo será el garante de mi recQa<'loiihÚHlt'tÍ1 pro•·:tu<audo llJaoei-nic · digno del' 
honor qne mC'.rezco á esa ｩｬｵｳｬｲｾ＠ córpol:acion¡.con cslllBnrrme .en. que ｭｩｾ ﾷ＠

tareas sean útil s á la ·humanidad. ','. •·. · 1 •"' ,, 1 ; , . >. , ' ,.. • - p 
Espero que V. 'S. se servu·á hacer p1·esente á la academia mi gratituíl, 

y mi respeto, supliendo por mi parte cuanto falle; pues los dulces sen•> 
' timientos de que está poseído mi coraz@n en este instante . no me ' penni

ten espl'Csarr.ne como quisiera. Dios< guaude á• V. S. muchos afros. Cam• 
pamento de la Yilla de Son-S.el'Vera de !a provincia de MaJlerca 25 de agosto 
de t82o. :;:::: Dr. Juan ｾ ｌｬｩｴ･ｲ｡ｳＮ＠ = D.. Rafael. Sta va , secretario de la atademia 
d.e 'medicina práctica de. Barcelona. , 

' A VISOS AL PUBLICO • 

. Elprocurar el . alivio ysocorro de nueshos hermanos es uno de los 
preceptos que nuestro Reden.t0r nos encarga , y persuadida de esta verdad 
la Congregacion de la Natividad de míestra Seiiora ha aconlado gue en cele
bridad Je la festivi .. lad df' su Sohsraua Patrona se sir va en eL dia de hoy. de 
las limosnas que htm da<lo al.gnnos ·de sus individuos una sopa con caldo de 
gallina ;i todos los enfermos detenidos .en. el santo Hospital' de esta ciudad; 
el domingo ·inmediato dia del dulcernombre de Mat·ia ¡( las siete de la ma
ñana habrá Comuniotl general en la iglesia de religiosas Miuimas despues de. 
la misa que celebrará el .R. P. M. Fr. Miguel Viltró , director de dicha ｃｯｴｾＮﾷ＠
gregacion , y á las cMlro y media de la- tarde se tendrán los egercicios espi
rituales : se .espera 1a .asistencia de los hermanos á tan piadosos actos. 

Pot· disposicion del Consulado nacional de Comercio de esta provincia, se 
cita y emplaza á los que pretendan .ser ac1·ecdores , censalistas ó hipoteca-, 
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dos· de las <'.asas que Doña Antonia Alabau y los consortes D. Felix y Doña 
:Paula Gihai't y Alnbau posee11 en esta ciudad y calles Cremat y de la Esgri
ma , para que dentro el. térmiuo de veinte di¡¡.s , ｃｏｬＩｾ､･ｲｯＤ＠ desde el de 
hoy , ·qlli por st-gnnrlo se les señala , compa1·ezcan en llicho Consulado y ai)Je 
su asesor el sel'iot• D. Josef Puiggal'i, para presentar .los titulas de , su 
pertenencia y' alegar dfl tStl dereeho hasta sentencia diGn!itiv¡¡. ,. con apercibi
ｾｩ･ｮｴｯ＠ que no haciéndolo les parara todo el perjuicio que en derecho haya 
lugar. Barcelona 6 de setiembre de 1 820. = Francisco Ror¡uer . 

. Credito público. - Los seriOres Ministros de la Junta tlaGional del Cré
dito publico, con fecha 28 de agosto próximo pasado, entre otras ｣ｯｳ｡ｾ＠ , nos 
dif:en lo siguiente: . 

t( La Junta nacional del Crédito público en ｣ｵｷｰｾｩｭﾡ･ｮｴｯ＠ de ｾｯｳ＠ arti
cslos 6.0 y "j.0 del decreto de las Cort,t;s de 9 de este ｭ･ｾＬ＠ señala hasta el 
01 de enero del año pró:x;imo para hacer las reclamaciones de pertenencia, 
propiedad ó _de ｣ｾ｡ｬｱｵｩ･ｲ｡＠ otra clase á que crea tener ､･ｲ･｣ｨｾ＠ ｣ｵ｡ｬｱｾｩ･ｲ＠ ciu-. 
dadano espanol ·o estrangero·, sobre los .Vales cuya cancelac10n está anun
ciada hasta esta fecha,; en el corte!'lpto que no se admitiráJl pasado este tér
:mino , y se procederá á S!l quem.a con arreglo al ｣ｾｴ｡､ｯ＠ decreto 1 repitién
dose este aviso por tres veces ett los papeles públicos para que lletue á ｮｯｾ＠
ticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia.» · 
. Lo que ｭ｡ｮｾｦ･ｳｴ｡ｭｯｳ＠ al publico para su inteligencia. Barcelona 5 de se

tlembre de 1 8.w. :::: Dominp;1.wz. = Gaones. 
1Yacip7;tal Luteria m pderna. Habiendo rerl)itido los ｾ､ｭｩｮｩｳｴｲ｡､ｯｲ｣ｳ＠ de 

la ｰｲｯｾｮ｣ｩ｡Ｎ＠ un CO!!lQ QÚmero de billetes del softeo que debe celebrarse en · 
Madri9; el· di a de r;nañana , se. con ｴｩｾﾷｵﾡﾡＮ＠ su despacho en las administraciouei 
de esta ciudad hasta lll' conclusion de ellos. 

}Yo. vino ayer embarcacion alguna. 
Fiest.as. Los devotos de nuestra Señora bajo la invocacion de Monserra

te, solemnizarán su fiesta en su capilla frente la Aduana ｡｡｣ｩｯｾＱ｡ｬ＠ 1 como 
eu los dernas años : á las 1 o habrá oficio con música pot; los señores que han 
$ido monacillos de Monserrate , y predicará el R. P. Lr. Fr. Bt uno Casals, 
ministro de Trinitarios calzados de esta ciudad : por la tarde á las cinco se 
empezará el novenario que lo dirigirá y explicará los misterios del santo w
ｾ｡ｲｩｯ ｟＠ el R. P. Fr. Josef Antonio Baell , pre<.licador de PP. Franciscauos.: lo· 
5ios los dias del noveMrio habrá misa de hora ea hora , empezando á las 
ｳ･Ｑｾ＠ hasla ｬｾｳ＠ doce 1 y ･ｲｾ＠ lugar de la misa rezada que corresponde á. las 
nueve, se cantará en esta hora la misa ·por la capill¡¡. de Sta. Maria del Mar. 

Hoy dia 8, á expetisas de los devotos naturales de la ,villa de Berga 
y su vecindario, ·se celebrará una solemne fiesta en obsequio de la Santisima 
.Virgen bajo el tÍLulo de:-Ql.leralt , ·.SJ.! ｰｲｾｴ ･ ｣ｴｯｲ｡Ｌ＠ en la iglesia de Santa Mó
nica de PP. Agustinos desdalz{)s; á la5 lO de la mañana habrá .solemn.e misa 
que cantará la capilla de musita de nuestrll Señora de. los Reyes dicha del 
Pino 1 y panegirizará las glorjas ､ｾ＠ dicha Virgen el R. ·P. Fr. Buenaventurá 
ManegaL, predieador general del orden de Predicadores. Por la tarde á las 
5 se cantara el Smo. Rosario por la misma tntísica, cuyos misteriosesplicaráel ' 
mismo Ol'ador ; conclu ｹ￩ｮ､｡ｳｾｊ｡ＮＮｦＮｵｴｬ｣ｩｯｮＭ con .una plática y gozos. Lus devo· 
tos intP.resados en esta funcl.on , Cl'mvillan á ella á todos sus Compatricios, es
perando de su innata devocion á la gloriosisima protectora de su patria, que 
eon su devocion coopera1·án .en parte á ta .. devotos y piadosos cultos. 

' ' ( 



51:)86 
Hoy< dia 8 ett la iglesia de PP. Carmclitab calzados los naturales deJa viJJa 

de Olot establecidos en esta ciudad , celebtan la fie1>ta de su patrona nuestra 
Señora del Tura: á las lO hnbni sólemne misa cat:atada por la musica de ]a 
santa iglesia , con sennon CJUC dirá e1 M. R. 'P. Fr. Alberto Pujol, rector del 
｣ｾｬ･Ｌｧｩｯ＠ de PP. AgustihOs calzados , y sócio de la acadernia de buenas letras 
de esta ciudad : pot· la tarde á las cuatro y media habrá rosario cantado pl'lr 
la misma músicll; y se concluirá la funcion con la letanía y gozos de la V ir. 
gen Maria. 

Hoy dia 8 en la iglesia parroquial de San Justo y San Pastor los devotos 
cofrades de nuestra Seiiora dela Glevá , tl'ibu'tan á su patl'Ona los anuales · 
acostumbrados cultos : á las lO habrá solemne ｏｗｃｾｏＬ＠ y sermon que dirá el 
M. R. P. M. Fr. Júan Grill6, ex-ptovincial de 1a Orden de nuestra Señora. 
de la Merced : por la tarde á las cinco menos cuarto se cantará el santisim() 
rosario , cuyos misterios y platica hará el R. P. Fr. Ignacio Prat¡, de la. 
misma orden de la Merced. 

Hov viérnes 8 del corniente en la iglesia de SanJuán' de Jerusalen á las 
cinco j meuia de la tarde se cantará un solemne rosario , cayos misterios· 
explicará el R. P. Fr. Gaspar Casanovas, religioso de San Francisco de As'is. 

Cu.arlemos. Examen de las causas que en 1814 contribuyeron á la abo
]icion del sistema constitucional, y juicio imparcial sobre la influencia que 
étt ella pudo tener el ejército, un cuaderno en 4.0 á 5 rs. vn. : se hallará ･ｾ＠
1a librería de Sierra y Marti , plaza de San Jaime. ' r •' '

1
1 • • t 

Set·mon de San Férnando .Rey de España , ptedicado en el Seminario 
ｃｯｮＬ｣ｩｾｩ｡ｲ＠ de San ｆ･ｲｮ｡ｮｾｯ＠ de ｾｲ･ｾｳ･Ｌ＠ por ·el ｄｲＮｾﾷ＠ ｊｵｾｮ＠ ManJlel .. Ｑ ｾ￩､ＮＹｹＡｩ Ｑ＠
ranomgo cardenal de la Santa 1gles1a Catedral de d1cha cmdad, murh'duo de 
]a academia de la historia y ｣｡ｴ･､ｲｾｴｩ｣ｯ＠ de prima de Teología J.el misnio ｓ･ｾ＠
minado, impreso en Orense y reimpreso en Barcelona en la oficina de la 
viuda Pla , calle de los Cotoners : véll(lese en dicha oficina ' y en ·- ]a ·librería 
ele Ignacio Estivill, calle de la Boria. ' ' · 

Sirviente Jaime Cataumbért mancebo ímpresor en b oficina de este 
periódico, informará de un joven soltero ｾｰ ｩ ･＠ desea servir , ya se;¡ con eclesiás
ticos , militares ó 'matrimonios con familia. 

Teatro. Hoy la compañia española C¡!ecntará la famosa y acreditada co
media en tres actos : el Catalan Sctt·ttf,'un:<:;a . '.Se bailaran las seguidillas 
manchegas por la Sra. Galan y Al si na , con el u ido el pruner actti; y se· dará 
fin á la funcion con el divertido sainete , el Payo de centinela. 'A las cu1.1lró: ;, 

Y á las siete y media pdr la italiana la ópera m1eva semiseria en dos ac
tos : El baron de F-elcheim; música de! maestro Pacinni. 

Nota. Se avisa á los Sres. abonados se sirvan concurrir á renovar sus 
abonos por la próxima tentporad'l que corhpretldel'á del 15 del corriente 
hasta el último dia de camaval de 181211 previniéndose de que estarán su
g€tos á todo evento. Los abonos de palcos se harán maiíana día 9, y los ,de 
lunetas en los 11, u y 15 , desde las io hasta la una, y á la ｴｾｉＺ､･＠ de 
las 4 á 6 : pasado dicho tiempo los Sres. abonados que no hayan compare· 
cido , perderán el derecho de preferencia. 

_..._ _ ___..¡.,_;. ' 

Hoy (si el tiempo lo permite), se dará la corrida de Novillos, en ･ｬＮ｣ｵ｡ｲｾ＠
tel de A tarazanas , como lo previeuen los carteles. 

) -
En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M. 



SUPLEMENTO 

AL D lARIO. DE BARCELONA 

DEL VIERNES 8 DE SETI'EMllRE DE 1820. 

Sr. Editor: lei en su diario de 25 del que acaba el sen.cillo aviso del 
ciudadano E spolin a las buenas gentes del campo sobre el eclipse de sol que 
ha de verificarse el 7 del próximo setiembre , y celebré, como era justo, la 
idea de este benemérito patriota en preyellÍr á los inca.utos aldeanos contra 
las siniestras miras, con que los sdtrapasy majaderos pudieran corromper 
su simplicidad , haciéndoles ver por estr<tordinario y milagroso uno ·de los 
mas admirables y triviales fenómenos de la natm·aleza. Pero considere V d. 
cual seria mi sorpresa al leer en su periódico del 5o el subversivo é insul
tante anónimo qne por el correo recibi0 el Sr. Espolin, en contestacion á 
su apreciable y sencilla advertencia ( ¡). f<..:s claro que el autor' de él, digno por · 
toJos btulos de la execracion de los buenos, se ha creído comprendido en 
·Ia .clase de sdtrapas y majaderos, que tratan de alucinar al pueblo contra 
las nuevas instituciones que sabiamente ha proclamado y jurado defender. 
Mas¿ quien habidae pensa.r que hubiese hombre alguuo tan poco dignG 
del h'ónroso titulo 'de ciudadano español , y de pisar nuestro suelo que en 
el feliz tiempo en que á cada uno le es libre manifestar por medio de la 
imprenta su opinion, se valiese del solapado medio de ajar anónimamente 
el honor de otro ciudadano , insul táudole, amenazándole y haciendo ver cla
ramente con espresiones insignificantes su aversion al sagrado código que 
feli·mnente nos rige? B1en ha couocido el tal que este era el único medi<"t 
de herir impunemente al Sr. Espolin, y evitar el rigor de la ley que justa
mente merecía su provocante estilo y su incendiaria produccion. Use el en 

. buen hora ele tales ardides, mientras los que nos preciamos de justos y
benéficos, como '-Verdaderos constÍlJ.!.cÍonales , y que henios jurado y ju
ramos morir mil veces antes que arro.strar de nuevo el yugo de la. esclavítucl 
. ______ ｟ＮＮ｟Ｌ｟ＮＬ｟｟Ｌ｟ＬＮＮＮＮ｟Ｎ｟ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭ

( 1 ) No es solo el autor de este articulo a quien r:n·comodo el tal anQ.
nimo , pues hel'nos l'ecibido otros dos escritos firmado el uno por el 
Zelador de los malos y el otro yor Juan Látigo dúigidos ; á vindicar l{f. 
Qpin.ion y buen. concepto del Sr. Espolín ajQ:dos por aquel , los que aun:. 
que no carecen de mérito, dejaremos de insertar por no rn-r>lestar á ｮｵ･ Ｎ ｾ＠ .. ,' · 
.tros lectores. Por el mismo motivo no podemos dar lugar á .otro fitmado 
por el Teniente de cura de la anexa en contestacion al del Sr. Espolín dvl 
25, , 1 p9r no haber podido insertarlo antes y- ser un a5unto y f.' . su:ficie" te· 
ｭ･ＱｩＬｾｾ Ｎ＠ fl.io.cutido. . · , ' 



que aeabamos de sacudir, nos valemos de la apreciable libertad de imprenta 
para manifestat· si11 rebozo nuestra opinion y nuestros sentimientos; pero 
siempre con el decoro y nobleza que se debe á la libre é ilustrada nacion, á 
que nos gloriamos de pertenecer. Por este medio solamente digno de urt ver
dadero español, trato yo de rebatir el reprensible proceder tl infunda
das c.alumnias del autor del anóuimo. 

Si el Sr. Espolin , ( á quien no conozco sino de oidas y por sus escri
tos) no manifestó en el suyo su erudicion, dió á entender su acendrado 
patriotismo, su infatigable zelo en favor de sus conciudadanos , y su .rru
dente per:>picacia en prever las c,autel,as con que pueden sorprender a los 
incautos los enemigos de nuestra constitucion, hablando en ef lenguage con 
que debe espresarse á las gentes á quienes se dirigía. No se figura necias á 
las del ｣｡ｭｰｯｾ＠ cuya voz toma el anónimo; pero si sencillas y susceptibles á 
las ideas que pueden imbuirles los que mas debieran fomentar su ilustra
cion' y mas se gozan e'n pervertir su credulidad con ｦ｡ｬ｡ｾ･ｳ＠ patralias y supers
ticiosas invenciora.es. No ignora seguramente que las gentes del campo tieneQ. 
el calendario, y saben los eclipses que han de suceder al año ; pero ignoran 
tal vez que su causa es muy natural, y pueden facilmente aturdirse si se 
la pintan como un castigo del cicla, como un efecto de la ira divin<t, como 
una prueba de la cólera de un DlOs , todo de bondad y dulzura, contra las 
nuevas instituciones. Sabe él que nos hallamos en el siglo ilustrado; pero 
sabe tambien que hay almas viles que se complacen en destruir la publica 
ilustracion, y en perpetuar las densas tinieblas de la ignorancia y del fana
tismo. ¡ Ojalá que no hubiera (como dice irónicamente el anónimo) preo
cupados desde la ilustracion del sagrado código! ¡ Ojalá que no existiesea 
gente incauta que se dejasen engailar! ¡Ojalá que hubiesen para siempre 
desaparecido de nuestro suelo los agentes del despotismo y de la supers
ticion ! 

(( .Ya no estamos preor.upados, (dice el anÓnimo,) l no ser que sea 
por la felicidad que aguardamos y que no viene, y que nuestra sencillez · 
Ja')s pronostica que no vendrá." .. ¡Criminal pronóstico l Vendrá, apre
ciables ciudadanos ; sencillos labradores , vendrá, no lo dudeis , la felici
dad que aguardais , y que todos aguardamos : vendrá , mal que le ｰ･ｳｾ＠
al autor del anónimo, vendrá; pero no puede venir tan pmnt0 , como 
todos deseáramos. Ella1·go tiempo del gobierno despótico de G()doy, , los 
ｾ･ｩｳ＠ lúgubres años en que ha arrastrado la uacion las pesadas cadenas de 
]a ･ｳ｣ｾ｡ｶｩｴｵｩＬ＠ deapues de otros seis de una guerra destructora que los han 
precedido·, ·han causado llagas ｾｵ＠ y pl'Ofundas y horribles males, que 
nos han conducido al borde del preeipicio. Solo haee dos meses escasos 
que se halla reunido el Soberano Congreso nacional , en que debemos de
positar toda nuestra confianza ; y en dos meses no pueden cicatrizarse 
las llagas, ni remediarse los males ｣｡ｵｳｾ､ｯｳ＠ en tantos años de desacierto, 
Y. ､ｾ＠ desgracias. ｄ･ｳｰｲ･｣ｩ･ｾｯｳ＠ l?s ｾｬ｡｟ｲｭ｡ｮｴ･ｳ＠ pronósticos y, ｳｾｮｩ･ｳｴｲ｡ｳ＠ pre
diCciOnes, con que tratan de uüimidarnos el autor del anommo y otros 
de su clase ; confiemos en el. sabio Gobierno que nos . rige ; siga oons
t.·mte la nacion la gloriosa marcha que ha emprendido c;:on admiracion de 
:toda la Eur.opa, y ño dudemos que antes de seis años se verán enjugados 
nuestros llantos , cieatrizadas nuestras heridl\s ,, y ･ｮｴｾｲ｡ｭ･ｮｴ･＠ remedía• 
aos los ,pasados infertunios; y entónces ¿qué esperanza les quedará? .... 



Dice el anónimo al Sr. Espolin u que los Sdtrapas ó majaderos cum.; 
plen mejor que él su deber, y que no han jugado con dos barajas co
mo lo ha hecho , y lo hará siempre que convenga." Yo estoy firmemen
te persuadido que este está en el estado de despreciar , como debe , este 
insulto y Jos demas con que le provoca la audacia de un solapado ene
migo , cubierto · con el escudo de la impunidad; pero los que piensan 
bien no podrán menos de mirar con horror tal atentado, y aunque de
ben despreciar sus miserables invectivas, conociendo cual haya sido el carác
ter y modo de pensar del Sr. Espolín en todos tiempos, no pueden me
nos de advertir al autor del ·anónimo que si .se quita la máscara , y 
aparece en pública palestra , se verá tal vez que jamas ha cumplido con 
su deber , que habrá ofrecido sus inciensos ante el altar del despotismo, 
cosa que jamas se ha visto en el Sr. E spolín, y que todo su encono con
tra él proviene de la 11obleza de sentimientos que. le .adorna, porque ha 
suspirado :.ieml're por la libertad de su patria, y por veda feliz é in
dependiente, y porque llegado este anhelado momento no descansa su 
zelo en ilustrar á sus conciudadanos , y librarles de las redes C{Ue sola-
padamente les tienden los enemigos de su libertad y de su gloria. . 

Está bien que en los tiempos del ' despotismo se contentase el Sr. Es·· 
polin en dar avisos de policía: para los paseos ; pero. ahora objetos mas 
､ｩｾｮｯｳ＠ de su talento y patúotismo ocupan su atencion. El fuego del 
amor patrio arde en los corazones de todos los que piensan bien, y con 
mayor ardor en el de aquel en que jal'Oas se vió estiuguido. El Sr. Es
polín no necesita sacudir de su conciencia todo lo que le impida ser justo y · 
benéfico : justo y benéfico ha sido en los dias de amarga o.eresion; ｾｵｳﾭ

to y benéfico en los de la preciosa libertad. Avergüéncese V d. si pue
de , Sr. autor del anónimo, al ver la serenidad con que ha ·manifestado 
al público los denuestos que contra él V d. vomita. El delincuente, 
el criminal teme ser juzgado; pero el hombre justo , el hombte bené
fico pnbl tca las caltmmias que le acriminan , seguro de su triunfo , y 
de que no serán capaces de mancillar su buena reputaciou. La luz bri
lla eatre las tinieblas : la justicia ' se acrisola en el tribunal del ptiblico. 

El Sr. Espolín es constitucional, pero no temeroso: su advertencia á 
las . sencillas gentes del campo era efecto de la prudencia y del zelo; no 
del temor ni de la cobard1a. Es militar español , y sabe maQ.ejar la es
pada con. la misma destreza que la pluma. Quizá V d. yac1a en regalado 
lecho, disfrutando de todas las comodidades de la vida, mientras él in
fatigable, y sufriendo todas las privaciones de la guena , luchaba en 
el campo del honor contra los enemigos de la nacion ; mientras ·procu
raba librarla del yugo estrangero, mientras contribuía con su sangre á 
afianzar su independencia. Entónces esgrimió su espada , cual ahora su 
pluma; y la esgrimará siempre que convenga contra los enemigos des
cubiertos de la libertad de su patria ; pero no puede esgrimarla contra 
los .qu? cubiertos con el escudo de la impunidad, se valen de ella para 
henr a salvo y preparade , como V d. trata de haced o , nuevos dias de 
ll¡¡nto y opresion. 

Sencillos aldeanos , abrid los ojos ¡ Conciudadanos , ale1·La ! Muchos son 
los enemigos de nuestra gloria y de nuestra felicidad. Despreciad las 
YÜe$ cal"uul.ias ｾｾｾ＠ ilU.tOr del ｡｡ｾｮｩｭｯ＠ y de otros de ｳｾ＠ casta 1 y ·tribu-. 



ttld conmigo y con los buenos homenages de amor, respeto y gratitud 
al beaeroérito Espolin. ｓｾ｡＠ el, comun ｧｾｩｴｯ＠ :. Muerte o Libertad! y tiem,. 
bien los agentes de la brama y del fanatismo, y ｬｯｾ＠ afectos al despó .. 
tico gobierno que por fortuna hemos derrocado. . 

Sírvase Ve!. Sr. Editor, disimular mi prolijidad, que no será incó
woda sin duda á los verdaderos amantes de la patria, y disponga de stt 
｡ｾ･｣ｴ￭ｳｩｭｯ＠ S. S. ::::·Q. S. M. H. = El amante de fa razon y de la justicia. ----------
. · Si como espariol contraigo la obligacion de contribuir en.propoPcion de 
mis haberes para los gastos del estado , como vecino ele esta ciudad .jamas 
pienso negarme á cooperar con lo que me corresponda á ｳｯｾｴ･｡･ｲ＠ cual
quiera carga que exija la justicia , se distribuya por medio de un equita
tivo reparto. Si este ha tenido que hacerse para cubrir. el dc:ficit que ha 
dejado la abolicion ､ｾｬ＠ dereclw de puertas , es muy puesto en razon que 
.todos contribuyamos ( ｣ｾｯ＠ sea justo el tener que satisfaeer); mas no me 
parece esté en el orden que ¡>or lo relativo á comerci• é industria s.e me 
cuente á mí elltre· las. h4 Ó 16 principales ca:sas de ｣ｯｭｾ｟ｲ｣ｩｯ＠ de esta ｾ｡ｰｩｴ｡ｬＬ＠
cuando no se han cbns1derado ta1es las de los señores S1erra ·( 1 ) P1ferrer., 
Gaspar y otros (2).Siempre que se me mande pagar al igual de diclios señores 
de mi estinguido gremio, estoy pronto á practicad(). Pero ¿será justo pase 
yo por saperior á ellos cuaado estoy limitado en el dia á tcabajar de mi 
oficio s'in comercio alguao? Si por r.azon de mi periódico se me ha ｱｵ･ｾ＠
t:ido cargar mas que á los otros impresores y libreros , no puede ser sinQ 
por un cálculo exagerado, tanto mas estraño cuanto los señores de mi oacio 
que lo b.an ｨ･ｾｨｯ＠ no ignoran que un diario como el núo acarrea mu .. 
chos é indispensables ｾ｡ｩｴｯｳＬ＠ mayormente en el dia (3). Que lo prueben ellos 
mismos ; libertad tiQnen para hacerlo : nadie les prohibe la impresion. de 
un periódico. Entonces s11brán si son muchos· sus beneficios. , • 

Antonio Brnsi. 
ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ ﾷ＠

( 1 ) Me consta con respecto á este , aunr¡ue hasta ahora parece que 
su nombre no se halla continuado en las listas r¡ne estan de manifiesto . . 

( 2) Los dos ]J7'Úneros tienen el mejor surtido de libros que• tal 
vez se halla en el reino y pocos. tratantes en dicho ramo hay que 1w seaJi 
sus tl'ibutarios. • , · 

( 3 ) Si los setiores Gaspar y Rubio que parece han sido los que han 
calculado las utilidades de la industria "de todos los impresores j libre- • 
7'0S , hubiesen tenido presente Lo 1ue acabo áe esponer, tal ve:z o na 
hubieran clasificado la mia sobre todas las demas , o mas imparciales n(J 
se habrian impuesto d si mismos y á otros amigos suyos una muy baja ｣｡ｮｾ＠ ' 
tidad por su ·industria ·respectiva. 1 

' 

¡ 

'· lMJ,'REN'rA. ｄｾ＠ D,. ANTONIO Bl\trSt. 
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